
  

COMPAÑÍA SOLVENCIA PROFESIONAL 
? CIA. LTDA.. 

Señor 
Diego Xavier Yaguana Holguín 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a Usted, que, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Quinta, 
de la Constitución de la Compañía, de fecha 17 de marzo del año 2015, y mediante Junta 
General de Socios Universal, de 10 de abril del 2015, ha sido designado PRESIDENTE de la 
COMPAÑÍA SOLVENCIA PROFESIONAL COMPAÑÍA LIMITADA SOLVERPRO 
CIA, LTDA,, para el periodo de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

Sus deberes y atribuciones, se encuentran determinadas en el ARTICULO TREINTA Y UNO, 
entre las principales, son: “d) Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o 
definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 
que la Junta General de socios designe al sucesor y pueda actuar legalmente” ... “e) Firmar el 
nombramiento del Gerente General, salvo designación en contrario, la que deberá constar en 
cada acta; £) Inscribir su nombramiento, con la razón de su aceptación, en el Registro 
Mercantil”. 

La COMPAÑÍA SOLVENCIA PROFESIONAL COMPAÑÍA LIMITADA SOLVERPRO 
CIA, LTDA,, se constituyó por escritura pública, otorgada el día martes 17 de marzo del año 
2015, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Dr. Juan Carlos Morales Lasso, Inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con Número de Repertorio 15483, de fecha 08 de 
abril del 2015, con número de inscripción 1731, en el Registro Libro de Registro Mercantil, 
firmado por la Dra. Johanna Elizabeth Contreras López, (Delegada — Resolución 003-RMQ- 
2015), Registrador Mercantil del Cantón Quito. 

Al comunicar a Usted, tal designación, me valgo de la oportunidad para asegurarle muchos 
éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

lA, Romero Pinzón 
C, C. 1724302417 
GERENTE GENERAL 

RAZON DE ACEPTACIÓN.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 
COMPAÑÍA SOLVENCIA PROFESIONAL COMPAÑÍA LIMITADA SOLVERPRO 
CIA. LTDA., Quito, 13 de Abril del 2015.- 

E avier Holguín 
C. C, 1719414177.
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¿2 Registro Mercantil de Quito 

[TRÁMITE NÚMERO: 25158 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO eo
 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17356 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5698 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

  

  

      
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/04/2015 IN 
FECHA ACEPTACION: 13/04/2015 VJ 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLVENCIA PROFESIONAL COMPAÑIA LIMITADA SOLVERPRO q [ 

LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO A     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: / 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 
  

1719414177 YAGUANA HOLGUIN 

DIEGO XAVIER 

PRESIDENTE 

      
DOS AÑOS     

| 
] 

  

4. DATOS ADICIONALES: | 
  

[ consr. RM 1731 DEL:08/04/2015.- NOT.DECIMO QUINTO DEL:17/03/2015 JTM 

  

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 

  

INVALIDA, 

    

     
    

      

QUITO - 

  
     

  

    
  

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 o NOTARIO AR A ' - o 

C m7 LA So Y 
A "Lopez a 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓ! N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56,78,Y GASPAR DE VILLAROEL 
DA Copas Mars, ataro demo Quinto, Suplente 
del Cantón Quito, CERTIFICO que el documento que 
antecede, es fiel copla centlíicada del docuzento original 
Que se ha puesto a la vista,» 

Quito, a... 
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Dr. Wilson López Andrade 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO SUPLENTE 

 


